
La o el ciudadano deberá presentar
su credencial para votar

Manifestar su voluntad
de pertenecer a ella
con su firma

Permitir que le tomen
una fotografía

Con la app del INE, las organizaciones
podrán recabar afiliaciones:

Los partidos políticos en formación deberán:

200 asambleas distritales
con 300 afiliaciones

o

20 asambleas estatales
con 3 mil afiliaciones

Celebrar, al menos:

2

Afiliar a más de
233 mil 945
ciudadanas/os

1

Las organizaciones que cumplieron inicialmente con los requisitos de Ley,
promueven la celebración de asambleas en todo el país.

80 organizaciones,
en proceso para constituirse como partidos políticos


